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2~ Aspirantes excluidos

2.1. Por no estar en p.Jsesión del diploma de Auxiliar Sani
tario, expedido por la Escuela Nacional de Sanidad

cubrir plazas no escalafonadas de Mozos Desinfectores depen
dientes de la Dirección General de Sanidad,

Esta Dirección General por la presente Resolución. hace
pública la lista provisional de aspirantes admitidos y excluíd>::Js
a la citada oposición.

1. Aspirantes admitidos

en ,el .artículo 68 de la vigente Ley de Procedimiento Admjnis
trativodentro del plazo de diezdias naturales, contados des
de el siguiente al ,ae la publicación de este anuncio en el, cBo
latín Oficial elel Estado.. ;s1 venciere en día -i!)hábil, se enten
derá, prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. Los
que residan fuera de la Península ,Podrán formular su solicitud
por telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la oportuna
instancia. 1"

2.- Los, concursantes expresarán en las casos que proceda el
orden de preferencia por el que solicitan las plazas vacantes.

3,-r..os que resuloon IKmlbrados para el desempefto de algu
na de, las plaZas anunciadas en este con'curso no podrán par
ticipar' en -otros de traslado hasta transcurrido un año desde
que, fuesen designados para, las mismas.

4." Las instancias, solicitando tomar parte en este concurso,
-«la podrán ser retiradas nJ quedar sin efecto a petición de lQs
.inter~sados, una vez -que hayan tenido entrada ofícial, con
arreglo a la vigente legislación.

. 5.· Las instancias recibidas fuerá del plazo que se señala
no se tendrán en cuenta al instruir los expedientes para la re
solución del concurso.

Lo que- comunico a V. S.
Ditls guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 2.de diciembre de 1974.-El Director general. Eduar

do To~Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de' los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

Apellidos y nombra

Alonso Gil, Narciso
Arqués Marco, José ..
Estaun Bitrián, María del Carmen " .. .,.,.."
GÓnzá1~'Pérez-Grueso.Felipe .
Hernández Pérez, Miguel ,._ .
IHán Beltrán. Juan de Dios .
Lavanrleira Astray, Manuel
Lucas tizana. Angel de " .. " ......
Rey García, Marcial " .
Villegas Muñoz, Gracia

D, N. I.

17.933.936
21.304.028

938.423
3.549.704

27.092.364
16.957.307
14.112.201
3,762,885

32.108.624
23..595,576

Apellidos y nombre D. N r.

MINISTERIO DE HACIENDA
Menárguez Teruel, Luci~no
Ródenas Ruiz, Mariano.

22.412.616
- 22.345.228

Apellidos y nombre D. N. 1.

López González, Mariano 42.445.772

2.3. Por no presentar la solicitud en el modelo normalL,:ado,
por no abonar los derech:>s de examen y no indicar el docu·
mentQ nacional de identidad.

D.N.I.Apellidos y nombre

Alonso Díaz-Caneia, María Fuencisla

2.2. Por no indicar el título. por haber presentado la solio
Cltu'd fuera de plazo, por no ab.Jnar los derechos de examen y
no haber reintegrado la solicitud.

Los aspirantes excluidos en la presente lista provisi~nal

podrán' subsanar los defectos indicados, en el plazo máXImo
de diez días. según establece el articulo 71 ~e la ~ey de Pr,)ce
dimiento Administrativo, en· caso contrarIO seran excluidos.
Los que se consideren perjudicados podrán presentar. recla~a
ción ante esta Dirección General en el plazo de qUInce dIas,
contados a partir del siguiente al de la publicación d~ la pre
sente en el "Boletín Oficial del Estado», de conformIdad con
h dispuesto en el artículo 121 del precitado texto legal.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de noviembre de 1974.-EI Director general, Fede

rico Bravo Morate.

Sr. Subdirector general de Servicios.

25019 RESOLUCJON de -la Dirección General de PoUtica
Financiera por la que 86 l.I1iuncia una vacante de
Corredor Colegiado ele Comercio ·en las plazas mer
cantiles de CasteUón de la Plana. Linares y San
Sebcstkín, que corresponden -proveerse por oposi
ción restringida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo de!
número tercero del articulo 9." del _vigente Reglamento para el
Régimen Interior de los Colegios Oficiales de Corredores de
Comereto, de 'Su -:Junta Central, y regulaI).do el ejercicio del
cargo deCol'redor Colegiado de Comercio, aprobado por Decre
to 853/1959. de Z1 de mayo,

Esta DireCción. General Acuerda Poner' en conocimiento de
todos los' Corredores_ Colegiados de ,Comercio, que en las plazas
mm:cantiles de Castell6n de la Plana, Linaret';'· y San Sebastián
existe una vacante que corresponde ser provista en su dia por el
turno de oposición restringida. Ata! efecto, los Corredores Cole
giados de Comercio a quiene!¡l illterese, concurrir 8. dicha oposi
ción y que reúnBIl los requisitos exigidos por el artículo 14 del
citado Reglamento deberán manifestar' BU pretensión, meditmte
instancia cursada a esta Dirección General de Política Finan
ciera, Montera, 24. flauta. 6.·, Madrid-14, en el plf\ZO de un mes
contado a partir de día si~iente al de la publicación d~l pre
sente anuncio en el -Boletín Oficial del Estado».

De no presentarse dentro del plazo anteriormente sefialado
solicitud algu~ páN. dichas vacantes. así como en el caso de
que quedan;m. desiertaS, se proveerán pór el turno de antigüe
dad absoluta en la carrera.

De cqnformidad con lo prevenido en el artículo 5,", número 2,
del Decreto 141111968, de '2:l de junio, que aprobó la Regla
men:taci6n:; General para ingreso en la Administración Pública,
una veztran:sC''Jrrido el p1azo de presentación de instancias., esta
DirecC?ión GeneraJ hará pública la' lista proviSional de aspirantes
admitidos y excluidoEl, la cual será pubJioada en el .. Boletín
OfiCial del Estado-..

Madrid, 2:7 de noviembre de 1974.-El Director generaL Eran-'
cisco Javier Ramos Gascón.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

25020 RESOLUCION 'de la Dtrección General de Sanidad
por la que 8.8 hace pública la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos para cubrir plazas
no eacalafonadas de Mozos Desinfectares· depen
cUenfe8 de l4 Dirección General de Sanidqd,

Terminado el r¡laz<> de presentación de solicltudes concedido
por Resolución de ~- de julio 00'1&74 (..B:>letfn Oficial del Es
tildo- de 4: de septiembre) que convocó oposición libre para

25021 RESOLUCION de la, Delegación del Gobierno en
el Canal de Isabel 11 por la que se publica. rela
ción provisional de aspirantes admitidos para to~
mar parte en- las pruebas selectivas de la opo
sición libre para provisión de una plaza de prac
ticante en el citado Organismo.

Solicitudes admitidas por reunir las condiciones de la con~
vocatoria de 20 de agosto de 1974 (,.Boletín Oficial del Estado"
del 25 de septiembrel:
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Solicitudes t>xcluídas: Ninguna.

De conformidad con lo previsto en la base IV de la convo
catoria, los interesados podrán interponer la reclamación pre
vista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en el plazo de quince dtas a partir de la publicación
de la presente lista en el «Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 12 de noviembre de 1974.-El Delegado del Gobier
no, Luis Ubach y García-Ontiveros.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Gerona por la que se publica la relación
de opositores declarados aptos por el Tribunal
calificador en los exámenes celebrados en 29 de
mayo de 1974 para cubrir nueve (91 plazas de
Camineros del Estado.

Para la plaza de Peón especializado

Tener nociones de mecánica en general o de alguna espe~

cialidad propia de los trabajos de Taller.

Quienes deseen tomar parte en este concurso~oposición se
dirigirán al ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de la Jefatura
Provincial de Carreteras de Cáceres (plaza de pos Golfines, 41,
mediante instancia reintegrada con póliza de tres pesetas y en
la que se hará constar: Nombre y dos apellidos, naturaleza.
edad. estado civil, domicilio, profesión, Empresa o Servicio
donde estuvo colocado y causa de la baja en la misma, man1·
festando expresa y detalladamente que reúpe todas y cada una
de las oondiciones exigidas en la convocatoria, pudiendo alegar
los méritos o circunstancias especiales que considere oportunas.

El plazo de presai1tación de instancias será de treinta días
hábiles, contados a partir del siguíente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado-. Terminado
el plazo de admisión de solicitudes, se publicará en el «BoleUn
Oficial del Estado.. y en el de la provincia la relación de aspi
rantes admitidos y excluidos, fijándose lugar. dia y hora para
la celebración de los exámenes, así comQ los componentes del
Tribunal designado para verificar las pruebas.

Aprobada por el Subsecretario del Ministerio de Obras Pú
blicas la propuesta del Tribunal calificador, esta Jefatura
acordará la admisión provisional de los concursantes aproba
dos.· iniciándose el período de prueba que determina el articu
lo 27 del citado Reglamento .General de Trabajo, el que tendrá
un mes de duración, percibiendo durante este tiempo la retri
bución correspondiente a su categoria.

Dichos concursantes deberán presentar, dentro del citado
periodo de prueba, los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro
Civil.

b) Certificado de su situación familiar.
e) Fotocopia, en su caso, del título de Bachiller Elemental

o similar.
d) Las certificaciones que acrediten las demás condiciones

exigidas en la convocatoria o de los méritos alegados por los
interesados.

La no presentación de estos documentos en el plazo indicado,
producirá la anulación de la admisión, sin perjuicio de la
responsabilidad en que haya podido incurrir por falsedad en
la instancia.

Lo que se publica para general conocimiento.
Cáceres, 26 de noviembre de 1974.-EI Ingeniero Jefe, Felipe

González Valderrey.-9.023-E.

Aprobada por la superioridad el acta del resultado de los
exámenes celebrados en esta Jefatura el día 29 de mayo del
corriente año para cubrir nueve (9) plazas vacantes de Cami
neros del Estado, ,más las que pudieran prIJducirse hasta la
fecha de los exámenes, en virtud de lo dispuesto por la vigente
Reglamentación y de acuerdo con la propuesta aprobada por
la SubseCretaría del Ministerio de Obras Públicas, han sido
declarados aptos, con derecho a ocupar las vacantes de Cami
neros del Estad.Js existentes en esta provincia,

Don José Malagón Ruiz.
Don Alfonso Delgado García.
Don Ginés Benitez Martínez.
Don Pedro Dalmau Domingo.
Don José VilIar GÓmez.
Don Juan Espinet Junca.
Don José Serramitjana Costa.
Don Juan Niub;) Subira.

Los concursantes aprobados se incorporarán a su destino en
el plazo de treinta DO) dias hábiles, contados a partir de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Esta·
do», debiendo presentar dentro de los primeros quince (l5)
días, en la Jefatura Provincial de Carreteras de Gerona. la
siguiente documentación:

1) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro
CiviL

2) Certificado de antecedentes penales.
3) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro

Cuerpo u Organismo del Estado.

Todo lo cual se hace púbfico para general conocimiento, de
acuerdo con el Reglamento -Genenil del Personal de Camineros
del Estado. de diciembre de 1973, y demás disposiciones vigentes.

Gerona, 25 de noviembre de 1974.-El Ingeniero Jefe, M. Gó
mez Herrero_~9.225-E.
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30.091.323
71.246.441
17.013.178
36.287.551

991.017
28839

1.491.379
721506
631.443

Una de Contramaestre_
Una de Auxiliar Técnico de Laboratorkl.
Una de Oficial de Oficio de 1.", Conductor.
Una de Peón especializado,

Este concurso-oposición se celebrará con arreglo a las
siguientes bases';

Podrán tomar parte en el mismo quienes reúnan las siguien
tes condiciones:

a) Aptitud física suficiente para el puesto de trabajo con
creto ,a, desempeñar, acreditada mediante certificado médico
oficiaL

b) Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobrepasar
la edad inferior en diez afios a la de jubilación forzosa esta
blecida en el Reglamento.

d Aptitud intelectual proporcionada a la naturaleza del
puestJ a que aspire y, en todo caso, haber alcanzado el nivel
de enseñanza o titulación adecuada a la función a desempeñar.

d) Se reconocerá como mérito, además de las condiciones
anteriores para ocupar cualquiera de las plazas, la antigüedad
en el servicio como trabajador fijo, con preferencia en funcio
nes de la misma especialidad profesional, y el haber desempe
ñadoo competentemente, como eventual o interino, durante un
periodo de tiempo no inferior a tre>! meses, funciones similares
a la de la vacante que ha de cubrirse.

e) Condiciones especiales.

Para la plaza de Contramaestre

1.0 ,Estar en posesión del carnet de conducir de pririlera
clase, como mínimo. '

2:' Conocimientos teórico-prácticos soEre mecánica en gene_
ral de vehiculosy maquinaria de Obras Públicas.

3.0 Dotes de marido sobre el personal.
4." Rellenar partes de trabajo y reparación con materiales,

repuestos y mano de obra.
5.° Otras reglamentarias similares.

Para la plaza de Auxiliar Tecnico de Laboratorio

1.0 Se reConocerá mérito preferente, estar en posesión del
título de Bachiller Elemental o similar.

2.° Tener experiencia de trabajo de laboratorio, con cono~

cimientos de la técnica del oficio, cálculo, mediciones y manejo
de aparatos, en especial los correspondientes a lasespecialida
des del Laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelo.

Para la plaza de Oficial l." Conductor

1.0 Estar en posesión del carnet de conducir de primera
clase, como mínimo,

2." Total conoc:miento de la meCánica y manejo de vehícu
kls automóviles y maquinaria diversa para obras; montaje y
desmontaje de piezas más frecuentes, reparaciones susceptibles
de ser efectuadas en carretera ti obras,

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cáceres por la que se convoca concurso
oposición libre para proveer vacantes existentes en
la plantilla del personal operario de Parque y
Talleres de esta provincia.

Autorizada esta Jefatura por el ilustrísimo señor Subsecre~

tario del Ministerio de Obras Públicas, con fecha 14 de los
corrientes, para celebrar concurso-oposición libre para proveer
vacantes existentes en la plantilla del personal operario de
Parque y Talleres de esta provincia, o.:m sujeción a lo dispuesto
en el Reglamento General de Trabajo del personal operario de
los Servicios y Organismos del Ministerio de Obras Públicas
aprobado por Decreto 3577/1972, de 21 de diciembre,

Dichas vacantes son:
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D. José Antonio Bueno Vallejo 0> .

n.a Resurrección Chichetru del Hoyo .
D." Maria Luisa Fernántiez Fernández de Arallano .
D. Ramón Fossas Berenguer .
-D. José Lozano Portela .
D. Antonio Montero Sanz .
D. Taedera Vargha Kuna .
D. Adolfo Virseda Herranz .
D. Fernando Vázquez Pérez .


